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Los pisos pertenecen a una
promoción privada de Rekalde

El Gobierno vasco ha ejercido

el derecho objetivo de tanteo

La consejerla
ha intervenido
en ambos casos tras
recibir una denuncia

«A la miníma duda
actuaremos así.
Compraremos el piso
al precio establecido»

J. MuAoz BILBAO

El Departamento vasoo de Vlvien-
da ha revocado la venta de dos
pisos de protección oflcial.(VPO)
en una promoción privada del
barrio bilbalno de Rekalde, en la
calle Severo Unzue esquIna con
Doctor Emparanza. al tener «la
sospecha" de que hubo por medio
un sobreprecio. La consejeria ha
ej~ido el derecho objetivo de tan-
teo que le ofrece la legislación y
se ha quedado sin más con los dos
inmuebles por su valor ollcial. «A
la minima duda actuaremos asi.
Compraremos la vivienda al pre-
cio establecido. Nuestra Intención
es respetar el contrato del adqui-
riente", declararon a EL CORREO
fuentes de la consej!!ria.

La primera venta fu~ revocada
en junio pasado y la segunda en
diciembre. Fuentes del departa-
mento relataron que, en ambos ca-
sos. se ha intervenido después de
rccibir «una dcnuncla». La em-
presa promotora, Gesai. que ges-
tiona varias promociones de VPO
en Euskadi y tiene una experien-
da de 2!; años en el sector, recurrió
en la jurisdicción contencioso-ad-
mlnistrativa y el caso está. actual-
mente, pendiente de iesoluci6n en
la Audiencia de Bilbao.

La promoción de Rekalde cons-
ta de 100 pisos en venta y otros cIn-
co para el Ayuntamiento de Bil.
bao. Hay varios dúplex y vivien-
das que oscilan entre 45 y 75
metros cuadrados útiles. El pro-
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yecto se calIficó en 1999 y el pre-
cio ronda, aproxImadamente, los
1.022 euro8 por metro cuadrado
(unas 170.000 pesetas).

En Gulpúzco.
La intervención de Vivienda en
esta promoción -una medida casi
inédita en Vizcaya- se produce
después de que el consejero Javier
Madraza anunciara en julio pasa-
do que se iban a tomar medidas
contra las práctieas irregulares
en la venta de VPO de promocIo-
nes privadas. «Unas veces piden
dinero bajo cuerda y otras impo-
nen la condición de adquirir un
segundo garI\Je», pUSO como ejem-
plo. Fuentes de la consejerfa no
precIsaron el número de veces que
se ha ejercido el derecho de tan-
teo hasta ahora. pero señalaron
que han sido «unas cuantas» en
Guipúzcoa.

En VIvienda explIcaron que, si
un caso de fraude se llega a «de-

Promoción de viviendas de protec

mostrar», el Gobierno vasco obll.
ga al promotor a devolver el dIne-
ro oobrado de más. También Incoa
un proccdimlent() administrativ()
e Impone una multa fijada en la
Ley de VIvienda -<ie nmgo estatal,
ya que la comunidad autónoma
aún carece de una legislación pro-
pIa en esta materia-.

La cuestión de fondo radica en
el sistema de a~udlcaclón de los
pIsos. Cuando las VPO son edIfica.
das por la Iniciativa privada, no
se dIstribuyen por sorteo, sIno que
lo hace el promotor 'a dedo', 10 que,
según el Gobierno vasco, propicIa
el ftoaude. Su aspIración es que to-
das las V PO, sean de promoción

cl6n oficial en el barrio dE,

pública o privada, se adjudJ
por sorteo con el aval del Serv¡
Vasoo de Vivienda (Etxeblde) o,
menos. de un notario.

Para lograr que esta fórmula se
imponga, Vivienda ha articulado
un sistema de subvenciones a la
adquIsición y urOOnización de sue-
10 para pisos, a condición de que
éstos sean distribuidos por el sIste-
ma de Etxebide. La proporelón de
pisos ~partidos por sorteo y 'a de-
do' varia según los periodos. En el
primer trimestre de 2002, estaban
a150%. Sin embargo, de las 4.300
viviendas que se empezaron en
~I, tan sólo 1.000 fueron promo-
vIdas por la Administración.

y dentro de ella el colchón PROVENZA, insuperable en confort, insuperable en precio, venga a conocerlo
tejido con
lino y algodón
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EL CORREO BILBAO

La empresa Gesal elaboró ayer Im
comlmlcado para «dejar clara» su
situación ante la actuación del
Gobierno vasco en relación con
la promoción de viviendas de pro-
teccIón oficial (V PO) del barrio
de Rekalde, en la calle Severo Uno
zue esquina con Doctor Empa-
ranza. Para empezar, advierte de
la «Inexistencia de expediente
sani:lonador». «El Departamento
de Vivienda está ejerciendo, como
hace habitualmente, el derecho
de tanteo sobre dos viviendas (de
las 106) recogido en la legislación
vigente", señala la promotora.

«Este es un derecho -prosigue
la nota- que nace por causas
'objetivas, está directamente reco-
gido en la ley y no requiere para
su ejercicio causa previa alguna
ni probar la existencia de causa
de ningún tipo, más que la mera
comunicacIón de la AdminIstra.
clón de que se va a transmitir
una vivienda de protección ofi-
clal. De hecho (y esto es Impor.

capital alavesa
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tante) no consta causa previa al-
guna en la documentación obran-
te en el procedimiento de dere-
cho de tanteo».

La firma también considera
necesario aciarar -«es signIficati-
vo para entender el caso en el que
nos encontramos»-- que del ejer-
cicio del derecho de tanteo por
parte del Departamento de Vivien-
da «en ningún caso se puede dedu-
cir o producir penalización ni san-
ción administrativa contra nin-
guna empresa ni contra los com-
pradores implicados».

Rechaz.r el rumor
A continuación, la promotom sub-
raya que nunca se ha visto en-
vuelta en un asunto de estas
caracterlsticas. «Gesai nunca ha
sido parte en expediente o denun-
cia de este tipo en sus ya más de
20 afios de experiencia en el sec-
tor». Por ese motivo, «00 podemos
más que rechazar cualquier ru-
mor y entendemos que en ningún
caso puede existir denuncla con-
tra Gesai».

Por último, la empresa llama
la atención sobre «ei grave per-
juicio» a su buen nombre y pres-
tigio» que puede acarrear la divul-
gación de esta intervención admi-
nistrativa. Gesai participa en pro-
mociones de V PO en Guipúzcoa
y Vizcaya; en algún caso, como en
San Sebastián, distribuidas por
el procedImiento de sorteo.


